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Que, de conformidad a¡Artículo I delTítulo Preliminarde la ley 27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades,
,as municipalidades provinciales y distr¡tales son los órganos de gobiemo promotores del desarrollo local, con
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para¡ ei cumplim¡ento de sus funciones;

Que, §iendo necesario la designación del responsable re¡ Equ¡po Técnico de Gestión Urbana Territorial
- ETGUT. Que la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Te.ritorial y Catastro es elárea responsable
de la plan¡ficación y gestión del desarrollo uóano - territor¡al, de la elaboración, ejecución, control, actualizac¡ón
y eúaluación de los instrumentos de gestión urbana - territori¡1. así como de las func¡ones relacionadas a la
ge§t¡ón del crecimiento u.bano, para asegurar la ocupación segura en elterr¡torio.

Que, elinc. 17 y 28) derArt. 20' de ra Ley 27972, otorga facu¡tades a rosArcardes para Des¡gnar y cesar,
Nombrar y Contratar, Cesar y sanc¡onar al personal administrati.?os y de servic¡o;

Que, ra designación consiste en er desempeño de un cargo de responsabiridad por dec¡sión de ra
autor¡dad competente; y con f¡nes de realizar las funciones descritas en benefic¡o de la poblac¡ón;

Que, por lo antes expuesto y en uso de las facultades confer¡d as pot la ley 21972 - Ley Orgánica de
Municipalidades;

'Dacenb de la lgualdad de oportun¡clades para ñujees y hornbres"
"Año de la lucha conlÍa la corrupcóo y la mpunictad"

CONTAMANA, 13, Mayo de 2019

CONSIDERANDO:

SE RESUELVE:

Artículo 1.' Designar como responsable del Equipo Técn¡co de Ia Gest¡ón Uóana - Territorial (ETGUT) alseñor
ABEL SARMIENT9 TULUMBA con las atribuciones y responsabit¡dades que el cargo amerita, a part¡r det 13 de
Mayo del2019.

Artículo 2.- Notif¡car al Des¡gnado el conten¡do de la preser[1 Resolución, a fin de que asuma el cargo con
responsab¡¡idad y ef¡c¡enc¡a, cumpl¡endo a cabalidad las funciones det puesto.

Artículo 3.- Hacer de conocimiento a las diferentes dependencias ie ta Entidad para tos f¡nes correspondientes.

Registrese, comuniquese y cúmplase
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